
i á m . 139 Viernes 20 de Mayo de 1898 cénts. número 

I 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

knago '¡ar, kr. flaÉoreu AkAldcis j SearefcwioB rc-
«iban Ion v^viwoe 'ÍPI Boi-tTÍK an* oorreaipoüdftü al 
IVÍtrito, ;íiíiiic3¿tan Í;̂ * lija *í«iiivl»r «o «i 
«Ití» úe aoaínajljrí, doüija p&rniaieeeM hisia el ra-

f̂ wf íí'críiíRtí'.'H (:3¡dt.r¿ti da consannr los 3OLB-

¿••r'iiíiciów, q^a (lObüri Toriflcarao cada año. 

¿a j - C ü i l ü t í .vS LCKBS, aiHUCOijíS i VUKKÍBI j ; A'JVSSrBHCU. EDITORIAL 

ii 
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P A R T E O F I C I A L . 

(Gftceta del día 10 de Mayo) | 
PítESIDEKClA j 

DBL CONSEJO DE MINISTROS ; 

SS. MM. ei Rey y la Heiua Re-
grento (Q. D. O.) y Augusta Real 
Piimilia oontiuúaD sin tiovedad en 
BU importante salad. 

GOElliBÑO DE PROVINCIA 

SEOHETAHÍA 

Negociado 3 ° 

En eomuuicaciót i do 16 del nctual 
me dice el Alcalde de Rioseco de 
Tapia lo que sigue: 

•Tengo e l honor de participar 
¡i V. S. queets este momento se Iv.v 
presotirndo unte mi autoridad duu 
Juaquin Smirez Vsloiirce. vecino de 
este pueblo, suplicando se disponga 
averiguar el paradero de D.* Maria 
Siiárcz i jonrí i te .que desapareció de 
Aviles hace unos quiuce días, igno
rando su residencia actual, supo
niendo se haya dirigido á esta pro
vincia por haber vivido muelio t iem
po en el pueUo do Espinosa de esto 
Ayuntamiento. Es do 1)0 años de 
edad, l l evacédu la personal expedi
da en Aviles con el u ú m . '•¡47; viste 
de lu to , s..ya y gabán de seDora, 
mantilla de aldea; es de cara redou-
da, desiMio.uyjidft y e s tá dimwute.* 

Lo que hé dispuesto so haga públi
co en el presenta periódico oficial i 
los efectos coDsignientcs. 

León 18 de Mayo do 1898. 
Kl Ooljeroaiior. 

ASnnnel V«¡)» Vnrelu 

OBBAS PÚBLICAS 

Jkpropiacimes 

SeSalado por este Gobierno c iv i l 
el dist i 8 Uel corriento mea, y casa 
eoijsistonal de Li l lo , para e( pago 
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados en dicho té rmino 
•"«nieipul cuu las ohras del trozo 8.° 
ae la ca r re te r» de tercer ordi-u de 
J-üón á (..'ampo de Cuso, Sección de 
S o ñ a r a ! Puerto de Tarna, que ve

rificará el Pagador de Obras públi
cas 0. Roberto Pastraua, acompa- ! 
fiado del Ayudaute D. Francisco Pé - ! 
rez Llanos, en representación de La \ 
Adminis t rac ión , he acordado auun- ¡ 
ciarlo en el BOLETÍN OFICIAL para 
que llegue á conocimiento de ios i n 
teresados, según preceptúa el ar-
t ículo 01 del Ueglaineuto de 13 de : 
Juni.. de 1879. 

León 18 de Mayo de 1898. : 
Cl Gobeniftdor, 

Kanunl C*jo Várela 

SeOalado por este Gobierno c iv i l 
el dia 28 del corriente mes, y casa 
consistorial do Vegrimiáu, para el 
pogo de expediente de expropiación 
de terrenos ocupados eu dicho té r 
mino municipal con tas obras del 
trozo 3.° lie la carretera de tercer 
orden de Leóa i Campo de Caso, 
Sección de Boñnr al Puerto de Tar
na, que veriticarA e l Pagador do 
Obras públicas D. Roberto Pastra-
na, acompañado del Ayudantn don 
Francisco Pérez Llanos, en repre
sentación de la Adminis t ración, lie 
acordado anunciarlo en el BOLBIÍN 
oFioiAt. para que llegue ú eouoci-
miento de lo." interesados, s e g ú n 
preceptúa el art. 61 del Reglamento 
de 13 de Junio de 1879. 

León 18 de Mayo de 1808. 
Si (íobernaaor, 

MIN1STEIUO UE L . \ GUERRA 

SECCION DE SANIDAD MILITAH 

Convocntoria ti oposiciones 2>¡ira plazas 
de ofidaks mMhos st'/nnáos del 
Cuerpo de Snuidíiíl Militar, 

En vir tud de lo dispuesto por 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
en Real orden de 22 ce Abril de 1898, 
se convoca ¡i oposiciones públicas 
para proveer varias plazas do médi
cos segundos del Ccarpo de Sanidad 
Militar, quedando loa que obtuvie
ran mojores censuras, dentro de las 
que so exigen para ingreso en oí 
mismo, cou dereebo a ecupar, por 
orden de ellas, las plazas vacantes 
que existan, pero sin sueldo ni ant i 

güedad mientras no obtengan colo
cac ión . 

Eo su consecuencia, queda abier
to la firma para las re íendus oposi
ciones en esta Sección, en las ni.ras 
de ofi 'iua, desde el dia do la fecha 
hasta el 25 de JUDÍO del corriente 
año. 

Los doctores, iieeocmdos en Medi
cina y Cirugía por las Universida
des oficíales del Reino, ó alumnos 
con ejercicios aprobados, que por si 
ó por medio de persona autorizada 
al efecto, quieruu firmar estas opo
siciones, deberán iustiticar legal
mente para ser admitidos ¡1 la f ir
mo, las circunstaiicios siguientes: 

1." Sor españoles ó estar natura
lizados on Espafia. 

•<¡.' Nó pasar de Vi edad de trein
ta ajos el dír. que soliciten la admi
sión en el concurso. 

3." Hallarse en pleno goce de 
sus derechos civiles y polí t icos, y 
ser de buena vida costumbres. 

• í . ' Tenar la aptitud física qu j se 
requiere para el servicio mil¡t<ir; y 

5.* Haber obtenido el t i tulo do 
doctor ó el do licenciado en Medici
na y Cirugía en alguna de lus U n i 
versidades oficiales del Reino ó te
ner aprobados los ejercicios necesa
rios para ello. 

Jus t i l icaráu que son espailolos, y 
que no han pasado de la edad do 
treinta años, con certificado da ins
cripción en el registro c i v i l , los que 
deben reunir este requisito, y en ca
so coutrario, con copia, eñ debida 
regla, de la partida de bautismo; de • 
hiendo a c o m p a ñ a r en uuo y otro ca
so la cédula p(Jrsonal. 

Justificar/lo hallarse en el pleno 
goce de sus derechos civiles y polí-
ticoK, y sor de bneua vida y costum
bres, con cert i l icación dé la autori
dad municipal del pueblo de su resi
dencia, librada y legalizada eu te
chas posteriores á las de este edicto. 

Justificanin que tieueu la aptitud 
física que so requiere para el servi
cio mil i tar , mediante certificado de 
reconocimiento hecho on vi r tud de 
orden de esta Sección bajo la presi
dencia del Director del Hospital M i 
l i tar , por dus jefes ú oficiales m é d i 
cos destinados en aquel estableci
miento. 

Just i f icarán í iaherobtenido el gra
do do doctor ó el de ¡ícoDciado en 

Medicina y Cirugía en alguna de las 
Utiivoraidárfos c íiciales del Reino, ó 
tenar aprobados los ejercicios para 
ello, con testíuioíijo ó copia legaliza
da do dicho t i tulo ó certificado do la 
Universidad en que hubiesen apro
bado los ejercicios. 

Los que sólo hubieseu presentado 
certifii-ación de tener aprob ulos los 
ejercicios correspomlientes al grado 
de licenciado, deberán acreditar que 
h a » satisfecho el pago de los dere
chos do expedición del citado t i tu lo 
antes de di;rse por terminadas las 
oposiciones. 

Lus doctores, licenciados eu Me
dicina y Cirugía , ó los alumnos apro
bados residentes fuera de Madrid, 
que por si ó por medio de persona 
autorizada al efecto entreguen, con 
la oportuna ant ic ipación, á los Ins
pectores de S.nnlad Mili tar do las 
Capitanías generales de la Pen ínsu 
la é islas adyacentes, instancia su-
ficíentemente documentada, d i r i g i 
da al Inspector Médico Jefe da esta 
Sección solicitando ser admitidos al 
proseóte concurso de oposiciones, 
seriin coBdicioualinento incluidos en 
la lista de los opositoras; paro imce-
saria y personalmente deberán r a t i 
ficar en esta corto su firtmi, antes 
del día señalado para el primer ejer
cicio, sin cuyo requisito i iosorá 'vá -
lida dicha inclusión. 

Se en tenderá que la instancia so 
halla snfíoioiitemetite documenta
da, siempre que cou ella se acompa-
Oeu, eu tod i regla legalizados, los 
documoutos necesarios para que los 
aspirantes puedan ser admitidos á la 
firma, excepción hecha del cer t i f i 
cado de aptitud física. 

No geraii admitidos á las oposicio
nes los doctorei. linenciado.'í ó a lum
nos 'iprobados, residentes f-ieru de 
Madrid, cuyas instancias no l 'cguon 
esta Sección antes de que espire el 
plazo señalado para la firma de las 
mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el progra
ma aprob.ido por S. M. en 15 de No
viembre de 1888 (Colección Lcgishli • 
va del Ejircilo uúm. 422) y á las roo -
dificacionos, un la parte preceptiva 
del mismo, establecidas por Real or
den rio 2 rio Agosto de 1802 (Colec
ción Legislativa del Ejéxi lo número 
287), todo ello publicado en lo Oaceta 
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En cumplimiento Je lo quo se 
previene eu dicho programa, se ad
vierte á todos los que se inscribnn 
paro tomar purto en estas oposicio
nes que el primer ejercicio, al cual 
neccsariacoente deborin concurrir 
todos ellos, se e fec tuará en el Cole
gio de San Carlos de esta plaza el 
día 30 de Junio á las ocho de la ma-
ü a n a . 

Madrid 2S de A b r i l de 1898.— El 
Jefe de la Sección, Gallego. 

DIPUTACIÓN PKOVINUiAL 

EXTRACTO OE LA SESIÓN DEL DÍA 12 
DE ABRIL DE 1898 

Presidencia del Sr . Gañón 

Abierta la sesión á las doce de la 
muiihna, con asistencia ne los seüo-
res Argüel lo, Martin Granizo, Bidlo, 
Colinas, Atmuzara, Garrido, Hidal
go, Bustainauto, Luengo, Fe rnán 
dez Núñez , García y Garcí», Mor io , 
García Alfonso, Diez i'auBecn, Sán 
chez Fernández, Aláiz y Manrique, 
se dió lectura del acta anterior, que 
fue aprobada. 

E l Sr. Luengo rogó á la Presiden
cia dijera el estado eu que se halla
ba el expediente instruido por la Co
misión á causa de los sobres que 
aparecieron con el sello oficial del 
Gobierno de provincia. 

El Sr. Moran, como de la Comi
sión, con tes tó que DO resultaba car
go concreto contra nadie, y que ha
biendo pedido al Sr. Gobernador los 
sobres para cotejar letras, no les ha
bía remitido, por lo cual estaba sin 
concluir el expediente. 

Se leyó y pasó á la Comisión de 
Beneíifeucia p i ra dictamen las soli
citudes de [) Marcos Fernández , Pá
rroco de Quintana y Congosto y 
D. Benigno del Rio, vecino do Cas-
tr i l lo de Cabrera: el primero solici
tando socorro para varios vecinos 
que han sufrido pérdidas con motivo 
de un incendio, y el segundo solici
tando socorro para atender á un hijo 
impedido. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa veinticuatro horas varios dic
t á m e n e s de las Comisiones. 

El Sr. N ú u e z p r e g u n t ó por el es
tado de la plantilla do empleados, 
pues le ex t r añaba no ver sobre la 
mesa al dictamen, y deseaba que se 
trajeran todos los antecedentes que 
hubiere sobro el particular. 

El Sr. Presidente o rdenó quo se 
presentase el expediento á que el 
Sr. Fernández Núñez se refería, y 
así se verificó, .¡uedando sobre la 
mesa para conocimiento do los se-
flores Diputados y demás efectos. 

Orden del dia 
Sr. Presidente: Con t inúa en ei uso 

de la palabra el Sr. F e r n á n d e z N ú -
ñez , sobre el dictamen de la Comi
sión provincial para arbitrar recur
sos si la guerra con los Estados U n i 
dos tiene lugar. 

El Sr. Fe rnández . N ú ñ e z dijo que 
estaba conformo con el espí r i tu que 
dominaba eu la proposición- que f ir -
muló la Comisión provincial y que 
llevaiia él todavía más lejos el es
fuerzo de la Diputación, á fin de coo
perar con ia mayor suma posible de 
recursos al sostenimiento de la gue
rra con la República Norte Ameri
cana si és ta tiene lugar; poro disen
tía en cuanto á los medios propues
tos, porque on manera alguna con
ven ía se gravara a los pueblos de 
una sola voz y por contingente pro

vincial una cantidad que represen
taba el 40 por ICO más de lo que hoy 
satisfacen por dicho concepto, y por 
eso entendía que «ra menos oneroso 
obtener un emprés t i to , que aunque 
gravase sobre el presupuesto pro
vincial l'is intereses y el reembolso, 
porque so distribuiría en varios aüos 
la amort ización y no perjudicaba á 
la riqueza agr ícola como ten''! que 
suceder si eu este año se aumenta
ba de una manera tan alta el con
t ingente. 

El Sr. Moran insistió en las razo
nes que había emitido en el día ante
rior para sostuner el dictamen, a ñ a 
diendo que estaba on un error el se
ñor Fe rnández Núñi 'z al suponer 
que la riqueza agrícola era la ún ica 
que cont r ibui rá para el pago del 
contingente, porque éste era una 

' carga municipal y del presupuesto 
I respectivo, y él se do lab ide ingre

sos de diferente procedencia, como 
eran recargos sobre contrib'iciones, 
arbitrios, impuestos y recursos pro
pios de la localidad. 

El Sr. IJustamante usó de la pala
bra en contra del dietamou, mani
festando que no bastaba lijarse en la 
idea, sino que ora preciso fijarse en 
quo esta provincia es pobre y no 
veía medio de armonizar la escasez 
de sus recursos con la posibilidad de 
hacer un donativo de aóO.OOO pese
tas y además no tenía no t i ca de que 
ninguna provincia baya hecho ofer
ta de tal magni tud. 

E l Sr. Moran lo in t e r rumpió d i 
ciendo que la de Vizcaya había ofre
cido 5.000.000 pesetas, utilizando el 
Sr. Bustamante esta in ter rupción 
para afirmar que uinguua relación 
ni paralelo puede haceiso entre esta 
provincia y la de Vizcaya respecto 
á recursos y medios de obtenerlos. 

So dió lectura de una proposición 
del Sr. Fernández N ú ñ e z que cons
t i tuye una enmienda al dictamen, y 
eu ella se propone que pasen los an
tecedentes á la Comisión rfe Hacien
da para que ella sin recargar eu este 
año el coutifgente provincial vea la 
manera de obtener recursos bastan
tes á cubr i r la cifra de 250.000 pese 
tas en que ha do eoosistir el dona
t ivo . 

Concedida la palabra á su autor 
¡a apoyó reproduciendo los razona
mientos que ya tenía emitidos al 
combatir el dictamen y d e c l a r á n 
dose partidario de la contra tac ión üe 
un e m p r é s t i t o con preferencia al re
cargo por contingente provincial. 

El Sr. Presidente p r e g u n t ó á la 
Comisión si admi t ía la enmienda, y 
el Sr. Aláiz, eu nombre de aquélla, 
contes tó que no la aceptaba, y ha
biendo sido tomada en cousidara-
ción en votación ordiúaria la i m 
p u g n ó el Sr. Bustamante, diciendo 
que pasando á la Comisióu de Ha
cienda el dictatnec de la provincial 
con la l imitación do que no utilizase 
el coutii.geute, era privarla de to
dos los medios posibles para obtener 
recursus, puesto que aun obtenidos 
en la forma de emprés t i t o , siempre 
resultaba que los Ayuntamientos le 
habiau do pagar, y si se confiaba eu 
sobrantes de futuros presupuestos, 
esto era una ilusión que probable
mente no so real izaría . 

El Sr Fernández Núüez so la
men tó do quo el Sr. Bustamante d i 
sintiera de su opinión, que era la 
m á s acertada. 

El Sr. Morán dijo que el primer 
pensamiento de la Comisión fué el 
da) emprés t i t o , mas hab iéndose con
vencido do los inconvenientes que 

este sistema ofrecía, no vieron otro 
camino expedito que el propuesto. 

El Sr. Garrido dijo que lio estaba 
conforme con el dictamen ni con la 
enmienda, pues por uno y otro me
dio había de pagar el contribuyente, 
y és te , para la Diputación, son los 
Ayuntamient'/s, y siempre resultaba 
que las notas de patriotismo que re-
sonabjn en el salón iban á herir un 
bolsillo ajeno, cuya voluntad uo se 
había consultado, y enteudia como 
m á s legal y s impát ico para los que 
han de pagar, el do que la Diputa-
cióu y los Diputados gestionen to
dos los medios que su posición les 
da para que abriéndose u na suscrip • 
ción sea és ta muy fecunda. 

El Sr. Fe rnández Núñez comba
tió los razonamientos del Sr. Garri
do, a t r ibuyéndole poco entusiasmo 
por la Patria cuando ésta se halla en 
peligro, y uo se fija eu que todos los 
gastos que se voten por la Diputa
ción son también á costa del boMllo 
ajeno, porque se pagan del coutm-
gente provincial. 

El Sr. Garrido rechazó la duda del 
Sr. Fernández Núüez sobre su pa
triotismo, porque conceptuaba te
nerle tan acendrado como el suyo. 

No habiendo más señores que h i 
cieran uso de la palabra, se pregun
tó poi la Presidencia si se admi t ía 
la eumienda del Sr. Fernández Nú
ñez , para que constituyera parte del 
dictamen, y podida votación nomi
nal, dió el resultado siguiente: 

Señores que dijeron S I 

Fernández N ú ü e z , Manrique y 
García Alfouso. Total, 3. 

Señores que dijeron N O 

Hidalgo, Argiiüllo. Sinohez Fer
nández . Almuzara, Aláiz Moran, Ga
rrido, Bello, Diez Cansuco, Busta
mante, Colinas, Sr. Presidente. To
ta l , 12. 

Sr. Presidente: Queda desechada 
la enmienda. 

El Sr. Manrique usó de la palabra 
para explicar su voto, pues habien
do propuesto como Vocal de la Co
misión el obtener las 250.000 pese
tas pnr medio del contingente, no se 
oponía á que esto procedimiento 
quedase postergado á otro mejor 
que ideara la Comisión do Hacienda 

A cont inuación so dió lectura do 
una proposición suscrita por los so-
ñores Hidalgo y Argüello eu la que 
consignan quo en sus t i tución del 
dictamen de la Comisión provincial 
ofrezca la Diputación al Gobierno 
todo su apoyo moral y material para 
el caso de declaración de la guerra 
é interpretando el espír i tu pa t r ió t i 
co de los habitantes de esta provin-

i cia, que es tán dispuestos á todo g é 
nero de sacrificios y arbitrar recur
sos hasta dondo alcancen sus fuerzas 
para coadyuvar á los gastos que la 
defensa de los intereses de la Patria 
exija/i . Y además so acuerde fomen
tar eu esta provincia la Suscripción 
Nacional cuando ol Gobierno crea 
que ha llegado el caso de abrirla, 
dejando á la Comisióu provincial el 
encargo de d i r ig i r ios medios con
ducentes á este objeto. 

Preguntada la Uomisión si la ad
mit ía , contes tó negativamente, y 
concedida la palabra al Sr. A r g ü e 
llo para defería, dijo que era muy 
posible que si la guerra se declara
se el Gobierno procurara encauzar 
la suscripción en el concepto de Na
cional, en vez de existir cajas d i 
versas donde se recibieran ios fon
dos, encon t rándonos entonces con 

el inconveniente de quo muchos 
Ayuntamieutos y Corponicioues de 
la provincia, en vez de suscribirse 
en la 'suscripción provincial, fueran 
á la del Estado, y cuando este caso 
llegara, la Diputación v r i a si con 
economias eu su presupuesto ó con 
otros medios que las circnostaucias 
aconsejaran, contr ibuir ía con el m á 
x i m u m de sus fuerzas á quedarla 
Diputac ión de León ante la Patria 
con ol prestigio que merece, por el 
que los Diputadus provinciales de
ben recabar para ella. 

Preguntada la Dip itación si se 
tomaba en cousidoraoión, as i se 
acordó en votación ordinaria. 

Sr. Presidente: Pasadas las horas 
de Reglamento se levanta la sesión, 
señalaudo como orden del dia para 
la inmediata el debate y demás 
asuntos pendientes. 

León M de Abri l do 189S.—El Se-
\ cretario, Leopoldo García. 

(mulNAS OE HAOIKSDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PBOVINCU DE LEÓN 

Pálcoras y materias explosivas 

La Dirección general do Cont r i 
buciones indirectas, en orden fecha 
11 del actual, me participa que la 
Sociedad arrenduria del monopolio 
sobre las pólvoras y muterias explo
sivas, en uso d é l a s f.icultades que 
la es tán conferidas por la condición 
23 de la escritura del convenio ce
lebrado con la Hacienda, lia nom
brado á D. Celedonio San José y á 
D. Gaspar Campomanes Agentes pa
ra ejercer eu esta provincia la ins
pección y vigilancia del impuesto 
sobre di has materias y perseguir 
el contrabaodo y defraudación. 

Y habiendo sido autorizados por 
dicho Ceutro los individuos mencio
nados para d e s e m p e ñ a r el citado 
cargo, se anuncia al público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León IB de Mayo de 1898.—R. F. 
Riero. 

l 'mtrc del Msiado 

La Intervención del Estado en el 
arrendamiento de tabacos,eu comu
nicación fecha 6 del actual, me par
ticipa que la Compañía arrendataria 
cou techa 27 de Abr i l ú l t imo ha de
clarado cesante á 1). Jacinto Pía y 
Santos Pazos on el cargo de Inspec
tor técnico de la renta del Timbro 
del Estado eu la región de Vallado-
l id , por haber sido nombrado para 
igual destino en la provincia de Pon
tevedra. 

Lo que so inserta en ei BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del público. 

León 16 de Mayo do 1898.—R. F. 
Rioro. 

La Intervención del Estado en el 
arrendamiento de tabacos, en comu
nicación fecha 6 del actual, me par
ticipa quo la Compañía arrendataria 
ha nombrado Inspector técnico de 
la renta del Timbro del Estado eu la 
región de Valladolid, que compren
de las provincias do León, Oviedo, 
Palencia y Valladolid, á D. Dauicl 
Puga; y habicudo sido confirmad0 
el indicado nombramiento por la ro-
prosentación del Estado cerca do " 

* misma, se publica por medio del B"" 



LETÍN OFICIAL ilo. la provincia para 
conocimidito fi^l público. 

L<'ó:i 16 (Je Mayo úa 1898.—1¿. F. 
Riero. 

ATONTAMIENTOS 

/tmltrnoln imivlliclnl de l^pón 

Verifiuadü el sorteo que previene 
el art. i - i de la le^ del Jurado, han 
sido designadla pura formar Tr ibu
nal en el cuatrimestre que abraza do 
1.° do Ma.yo á y) de Agosto del co
rriente düo, los individuos que á 
c o n t i n u a c i Ó D se expresan: siendo la 
causa sobre asesinato, contra José 
Vázquez Ramos, prnccdonte del Juz
gado de í>iíi;t<>ún, la que ha de ver
se en dicho periodo; habiéndose so-
fialadu el dia Íi8 de Mayo próximo, 
i las once de la mní iana, para dar 
comienzo i'i las sesiones. 

Caíczas de familia y vecindad 

D. Pedro Antón Baños,do El Burgo 
D. Siró Garci-.i, d e S a h a g ú n . 
D Ildefonso Vulaoes, de ídem. 
D. Saturniuo Gonzíllez, de Galle-

guillos. 
D Pablo Medina, do Castromu-

darra. ¡ 
D. Joaquín Alonso, d e S a h a g ú n . 
D . Hilarión Baños , de El Burgo. 
D Dionisio del Corral,de Sahagi'm 
D. Rufino Conde, de Idem. 
D. Domingo Antón, de Sahelices. 
l i . Ventura de los Heras,de Vil la-

se lán . 
Pedro Borge. de Grajal. 
I>. Florencio Farn.iudez, de Coreos 
Felipe Blanco, de S a h a g ú n . 
D. Antonio Frauco, de ídem. 
D. Luis Lafrartos, de ídem. 
D. Angel López, de Joara. 
D. Migcel Campos, de Santa Ma

ría del Río. 
D. Agopito Laso, de Escobir. 
D. Mariano Vidanes, de S a h a g ú n . 

Capacidades 

D. Esteban Fernández , de Sa
h a g ú n . 

ü . Tomás Villa, de i J . 
D. Víctor Miguel, de i d . 
D Serafín Largo, de id . 
tí. Francisco Cuesta, de Villadiego 
D Enrique Morán, de Mozos. 
D. Manauo Ramos, de Villamuñio 
I ) . Buntistn Calvo, de Valdepolo. 
D. Jofó Gut iérrez de Joarilla. 
D. Gregorio Fernández, do Vi l la -

s e l áu . 
D. Vicente Sfindoval,do El Burgo 
D. Ezcquiel Montenegro, de Sa

h a g ú n . 
Ü. Mateo Antón, do Stholiccs. 
ü . Sixto Misiego, de S a h a g ú n . 
tí. Baltasar Fernández , de Cea. 
tí. José Fernández, de S a h a g ú n . 

sm'ERNUMERMUOS 

Calesas de familia y vecindad 

D. Ramón M"diua, de León. 
D. Vicente González, de id . 
D. Tomás San Juan, de id . 
Ü. Teófilo Riraos, de id . 

Ccjiticidades 

tí. Jniiquiu Rodr íguez del Valle, 
de León. 

D. Rutüio Fernández Llamazares, 
de Idem. 

Lo que so hace público en este 
.BOLETÍN OFIOUL en cumplimiento 
del ar t . 48 de la citada ley. 

León -ri de Abr i l de 1898.—El 
Presidente, José Pe t i t y Alcázar. 

Alcaldía constUnciaiHtl de 
Arninnia 

Termiuada la r e c t i f i c a c i ó n del 
amilluramieiito que ha de servir de 
base a l repartimiento do h contri
bución territorial de esto Municipio 
para el año económico de 1898 í¡ 99, 
se llalla expuesto al públieo por té r 
mino de quince días en la Secreta 
ría do Ayiiutumionto con el fin de 
que los contribuyentes que en él fi
guran puedan hacer las roclainacio-
nes que consideren justas, y pasado 
dicho plazo concedido no les serán 
atendidas. 

Armunia 4 de Mayo de 1898.—El 
Alcalde, Antonio Alvarez, 

D. Pablo Teijón Moral, Alcalde cons-
titucioaal del Ayuntamiento do 
Trabadelo. 
Hago saber: Quo en cumplimiento 

| á lo acordado por el Ayuntamiento, j 
i y uo habiendo dado resultado tota l I 
j para cubrir el cupo de cousunios los { 
i encabezamientos ó coectenos vo- } 
i luntarios, el dia 'ió de los corrientes | 
! tendrá lugar la primera subasta para ¡ 
; el arriendu d é l o s derechos de con- j 
' sumos de varios pueblos de este dls- i 

t r i to , con exclusiva en las ventáis al | 
pormenor de los líquidos y caroes j 
vacunas, lanares y cabrias en fres- ; 
co, y la sal, y á venta libre las do- i 
más especies, durante el año e c o n ó - i 
mico de 1898 á 99. ; 

La subasta se celebrará en la sala ¡ 
consistorial, bajo la presidencia del ¡ 
Alcalde y con asistencia de una Co
misión del Ayuntani iento jdará prin
cipio á la una de la tarde y termina
rá á las tres, á menos quo se hicie
sen posturas, suje tándose al pliego 
da condiciones, tunfa de dtrechos 
exigíbles y precios de venta que 
constan eu el expediente que queda 
de manifiesto en lu Secretaria de es
te Ayuntamiei ' to, y por el sistema 
de pujas á la llaua. 

El importe del remate de todas las 
especies objeto del arriendo, es el de 
8.183 pesetas 2 cént imos , no admi
t iéndose en la primera subasta pos
turas que no cubran el precio mar
cado por derechos y recirgos á cada 
especie y unepten los de expendi-
ciún. 

Para tomar parte eu la subasta 
será preciso la consignación previa 
en la Caja de depósitos oo la Depo
sitaría municipal ó en la mesa de la 
Comisión arrendadora del importo 
del "J por 100 del valor de la especio 
ó especies que se arriendan, cuyo 
remate se podrá hacer de todas las 
especies en conjunto ó por ramos; la 
fianza definitiva será por el importe 
do la cuarta parte del remate, en 

• metá l ico , efectos públicos, ó couve-
cinos de arraigo ív satisfacción del 

i Ayuntamiento. 
! Trabadelo á 15 do Mayo de 1898. 
1 —Pablo Teijón. 

I Alcaldía coiíslilucional de 
Olero de físc&rpizo 

\ Acordado por este Ayuntamiento 
i y Junta de asociados el arriendo á 
< venta libre de los derechos de con-
: sumo sobro el vino, aguardiente y 
I vinagro, y carnes do todas clases 
' que se consuman ó vendan en este 
í t é rmino municipal en el próximo 
! año económico do 1898 á 99, se 

anuncia la primera subasta que teu-
• drá lugar en la casa consistorial, y 
• ante la Comisión nombrada a l efec

to, el dia 28 del corriente, da dos á 

cuatro de la tarde, bajo el sistema 
de pujas á la llana y e¡ tipo de2.500 
pesetas los líquidos, y 700 pesetas 
las Carnes de Ludas clases; cuyas 
subastas han do hacerse por ramos 
separados, según el pliego de con
diciones formado quo se halla do 
mauiliesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para quo las perso
nas á quienes intereso puedan ente
rarse. 

Será requisito indispensable para 
toda persona que quiera licitar, la 
consignación del ü por 100 de ios t i 
pos señalados , bien acrediten haber
lo hecho en la Sucursal de la pro
vincia ó en la Depositaría munic i 
pal, ó cumplan este requisito ante 
la Comisión encargada do la subas
ta, en la primera hora. 

Si la primera subasta no tuviere 
efecto por falta de licitadores, se ce
lebrará otra scgiitnia el día 5 del 
próximo Junio, y á la misma hora, 
con la rebaja do la tercera parto del 
tipo señalado para la primera en el 
ramo de l íquidos. 

La fianza provisional que han de 
de prestar los arrendatarios consis
tirá eu ol 20 por 100 en metálico, ó 
bien que se¿u garantizados por per
sona de responsabilidad á satisfac
ción de la Corpi . ración. 

Otero de Esou pizo 13 de Mayo 
de ¡898.—El A l c a l d e , Sebast ián 
Cordero. 

Alcalde ó Concejal en quien dele
gue, la subasta de la mitad de la ca
sa consistorial, con arreglo ai pUuo 
y pliego do condiciones que se halla 
do mauifiesto en la Secre ta r ía del 
mismo. 

Bañar 10 do Mayo do 1808.—El 
Alcalde, Emilio Rodr íguez . 

; Alcaldía constitucional de 
i ¡Sobrad» 

i So halla expuesto al público en la 
. Secretaria de este Ayuntamiento el 
' expediente de arbitrios extraordi-
! nanos sobre ar t ículos no compren-
i didos en la tarifa de consumos para 
• enjugar el déficit que resulta en el 

presupuesto municipal del próximo 
ejercicio de 1898 ¡i 99, después de 
agotados cuantos recursos autoriza 
la ley. 

! Los veemos contribuyentes quo 
i so considerec agraviados con la pro

puesta, pueden interponer sus re
clamaciones ante esta Alcaldía du-

• rantoel plazo do quince días , á con
tar desdo la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Sobrado 12 de Mayo de 1898.—El 
; Alcalde, José Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Qradefes 

No habiendo tenido efecto por fal
ta do licitadores la primera subasta 
celebrada en el día do hoy para el 
arrendamiento en venta á la exclu
siva de los grupos de l íquidos, car
nes y sal común que han do consu
mirse en este Ayuntamiento en el 
ejoreício próximo de 1898 á 99, se 
anuncia otra segunda para el día 23 
dol actual, y hoia de las once de la 
mañana , con las mismas formalida
des y aumento eu los precios de un 
10 por 100; y si és ta no diere resul
tado so celebrará una torcera y ú l 
tima el día 4 del próximo mes do Ju
nio, y hora de las doce de la m a ñ a 
na, sirviendo de tipo en esta ú l t ima 
las dos terceras partes de las ante
riores. 

Gradefes 14 de Mayo do 1898.— 
El Alcalde, Manuel Nicolás. 

A latidla eontlilacional de 
Iloñar 

El día 8 del p róx imo mes de Ju
nio, á las diez eu punto de la m a ñ a -
ñ a n a , t e n d r á lugar en la consitorial 
do este Ayuntamiento, ante el señor 

Terminado el padrón de edificios 
y solaros de los Ayuntamientos que 
a cont inuac ión se exprefinn, para el 
año económico de 1898-9!,,si! expo
ne al públ ico por t é rmino de ocho 
días, en ¡as Secretarias respectivas, 
á contar desde la inserción del pre
sento en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fin de que los contribu
yentes por indicado concepto pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean justos. 

Destriana 
Gordaliza dol Pino 
Vegarienza 
Caca bolos 
Armnnia 
Cabrillaues 

Se halla terminada y expuesta al 
público, por té rmino de ocho días 
respectivamente, en las Secreta
rias de los Ayuntamientos que al 
final se designan, la ma t r í cu l a i n 
dustrial formada para el año eco
nómico de 1898 á 99, á fin do quo 
durante dicho plazo pueda ser exa
minada por los que crean conve
niente; pues pasado dicho termino, 
no será oída ninguna rec lamac ión . 

Regueras de Arriba y Abajo 
Noceda 
Destriana 
Almauza 
Lucillo 
Gordaliza del Pino 
Cacobelos 
Santa Marina del Roy 
Cabrillaues 
Boñar 
Cistierna 

Por t é r m i n o de ocho y quince días 
respectivamente so halla terminado 
y expuesto al público en la Socie
taria do los Ayuntamientos quo al 
final se designan el presupuesto or
dinario do ingresos y gastos para 
el año económico de 1898 á 99, con 
el objeto de oír reclamaciones. 

Cistierna 
Villanueva de las Manzanas 
Regueras de Arriba y Abajo 
Gordaliza del Pino 
Boñar 
Cebrones del Rio 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se expresan, 
para el próximo año económico de 
1898 áflO, se halla expuesto al p ú 
blico co las Secre ta r ías de los mis
mos por t é rmino de ocho d ías , para 
oir las reclamaciones quo contra el 
mismo pudieran interponerse; pues 
pasado el plazo señalado no se rán 
atendidas. 

Cistierna 
Villanueva do las Manzanas 
Regueras de Arriba y Abajo 
Cebrones del Rio 
Noceda 
Destriana 
Gordaliza del Pino 
Santa Marina del Rey 
Cabrillaues 
Los Barrios de Luna 
Boünv 



Akuídia ctmslilucional de 
Santa, Cristina de Vahnadrigal 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuutamieuto corres-
pondiHr.t-es á los ejercicios de 1893 
¡S 94, 1894 i 95 y 1895 á 913, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaria del mismo por t é rmino de 
quince dias, desde FU inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
para que en dicho plazo puedan exa
minarlas y producir las reclamacio
nes que crean oportunas. 

Santa Cristina 12 do M a y o de 
1898.—El Alcalde, Joaquín Alvarez 

Partido jwticial de Villafranca 

Repartimiento de los gastos com
prendidos eu el presupuesto que 
ha de regir en el año económico 
de 1898 ¡i 1899, bajo las bases de 
contnb'icioT'es directas que cada 
Avuntamiento del partido satis-
fiice oí Tesoro: 

Ayuntamientos 

Cuot'i do con
tribución 

para ol Tesoro 

Cftntiilarl qno 
correspondo 
& cada Ayun-

tamionto 
par- irastos 
carcelarios 

Pesetas 

Arjjanza 
Balboa 
Barjus 
Berlaiifrn 
Cacabeios.... 
Camponaraya 
Gandío 
Ca r r acede l» . . 
Corullón 
Fabero 
Oeucia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Sobrado 
Saucedo 
S.Martin Moreda' 
Trabidelo 
Vega Espinard." 
Vi 'ga Valcarce. 
Vi l l i idecanes . . . 
Villafranca 

12.409 
5.488 
6.730 
4.457 

13.921 
7.469 
8.662 

12.484 
11.902 
10.018 
8.322 
8.043 
6.243 
5.879 
5.774 
9.341 
7.659 
9.688 

11.910 
12.054 
31.105 

Tota les . . . . 209.538 

527 
232 
286 
190 
592 
318 
368 
531 
505 
426 
354 
342 
276 
250 
245 
397 
326 
412 
506 
512 

1.308 

8.903 

c on que al efecto se p rac t i ca rá por 
personas peritas; teniendo entendi
do que el excoso que resulte des
pués de satisfechos todos los gastos, 
se ingresa rá en poder de la Socie
dad protectora de aidmales. 

Cacabeios 8 do Muyo da 1898.— 
El Alcalde, Alberto Báigoma. 

Akaldin constiliKiontit de 
Paradaseca 

Desde esta fecha y por t é r m i n o 
de diez dí.is estará de manifiesto en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento 
la mat r ícu la de subsidio industrial 
y de comercio para el próximo año 
económico de 1898 ¡i 99, y por ocho 
dias el padrón de edificios y solares 
del citado aüo económico. 

Paradaseca 12 de Mayo de 1898. 
— E l Alcalde, Miguel Díaz. 

dicho plazo, que pr incipiará á con
tarse desde la publicación del prc-
seuteen el BOLETÍN OFICIAL de la Pr0-
vincia, ÜO serán atendidas. 

Moünaaeca 9 de Mayo de 1898.— 
Leopoldo Castro. 

Alcaldía conslilncio'tial d« 
Oarracedeh 

Porel té rmino do quince días se 
hallan de manifiesto eu esta Secre
taria municipal el apéndice al aini-
llaramieuto, padrón de c é l u l a s per
sonales y matricula indufítrial para 
el año económico de 1898 á 99, á 
fin de que se puedan enterar de los 
mismos y aducir las reclamaciones 
que tengan por conveniente. 

Carracedelo 11 de Mayo de 1S98. 
— E l Alcalde, Vicente Mar t ínez . 

Villafranca 4 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Eduardo Franco. 

A kaldia conslilucioital de 
C'acalietos 

Por el Comaudrinte del Puesto de 
la Guardie civií do esta vil la , y pro-
videiiCiadelJuzgado municipal, han 
sido entregados en esta Alcaldía los 
efectos siguientes: 

Un caballo, entero, cenado, de 
pelo cas t año oscuro, de 7 cuartas 
de alzada p róx imamen te , paticalza-
do del pie derecho, estrellado y be
bedero blanco; un albardón, tres 
matit-'i.-í de aparejo, una piel de lana, 
dos íilni'diad:i«, dorf reatas, una boi
na, unas botinas y un puño de bas
t ó n . 

Lo que he dispuesto se anuncie en 
el BOLETÍN OFICIAL do esta provincia 
para que la persona que se crea due
ña de dicho caballo y efectos, com
parezca á recogerlos eu esta Alca l 
día previa la just i l icación necesaria 
hasta el dia 30 del corriente mes; 
en la inteligencia que de no presen
tarse persona alguna : i dicho obje
to , se procederá á su venta en pú 
blica subetsta, que t endrá lugar el 
d i t 4 de Junio siguiente, á las cua
tro de la tarde, en esta casa consis
tor ia l , bajo mi presidencia ó perso
na en quien delegue, previa la tasa-

Alcaldta comtUucional ae 
Vega de Espinareda 

Formados el proyecto del presu
puesto municipal ordinario, el pa
drón de cédulas personales y ma
t r ícu la de subsidio que han de n 'g i r 
en el próximo ejercicio de 1898 á 99, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento por 
té rmino de ocho días , á contar desde 
la inserción del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á 
fin de que durante los cuales pue
dan examinarlos los contribuyentes 
de este Municipio y formular las re
clamaciones que contra dichos do
cumentos se les o f r e z c a n ; puos 
trauscnmdo dicho t é rmino no se
rán atendidas y se remi t i r án á la 
Superioridad para su aprobación , si 
la merecen. 

Vega de Espinareda 13 de Mayo 
de 1898.—El Alcalde, Isidoro Fer-
s á u d e z . 

Akaldia conslUucimal de 
Vega de Espinareda 

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, y por renuncia del 
que la desempeñaba , acordó anun
ciar vacante la Secretaria do este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual 
de 999 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos munici
pales, con más otros em-lumentos 
consignados cu presupuesto. 

Los aspirantes á la misma presen
tarán sus instancias debidamente 
documentadas eu el Ayuntamiento, 
por término de quince dhs, á con
tar desdo la ¡usorción del presente 
en o.l BOLETÍN OIUCIAL; pues pasado 

¡ dicho término se proveerá en el as-
i pirante que á juicio de la Corpora-
I ción reúna más méritos' para el des-
I empeño del citado cargo. 

Vega de Espinareda 12 do ME.VO 
de 1898.—El Alcalde, Isidoro Fer
nández . 

Alcaldía conslitucioml de 
AJolinaseca 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é rmino de quince 
días eu la Secretaria de este Ayun
tamiento para oir reclamaciones, el 
padrón de cédulas personales y ¡a 
matiicuia desubsidio industrial , for
mados para el próximo año econó
mico de 1898 á 99, asi como también 
ol apéndice al nmiliaramiento que 
lia de servir do base para la derra
ma de la contr ibución del año eco
nómico citado; durante cuyo tó rmi -
uo se podrán hacer las reclamacio
nes que los vecinos y contribuyen
tes crean convenientes; pues pasado 

Alcaldía constitucional de 
Villumol 

T e r m i n a d a la rectif icación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para la formación del reparti
miento de la contr ibución por los 
conceptos de rús t i ca y pecuari» para 
el ejercicio económico do 1898 á 99, 
so li ' i l lau de manifiesto las operacio
nes e i la casa consistorial, por t é r 
mino de ocho días , á fin do oir re
clamaciones de agravio á los que se 
crean perjndícados; en la intel igen
cia que si no lo verifican eu dicho 
té rmino no les serán admitidas. 

Villarool 8 de Mayo de 1898.—El 
Alcalde, Isidoro Rojo. 

/í Icaldia constitucional de 
Palacios del S i l 

Habiéndose terminado los docu
mentos que á cont inuac ión se ex
presan, correspondientes al año eco
nómico do 1 8 9 8 á 99, quedan ex
puestos al público por t é rmino de 
quince dias eu la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento para que las personas 
que lo crean conveniente puedau 
examinarlos y presentar cuantas re-
clamnoioues sean justas; pasado d i 
cho plazo no serím oídas : 

El padrón do edificios y solares. 
El padrón tle cédu las personales. 
El proyecto de presupuesto muni 

cipal; y 
La matr ícula industrial . 
Palacios del Sil 8 de Mayo de 1898. 

—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

JUZGADOS 

D. Jerónimo López Feruández , Juez 
municipal de Castrillo de la Val -
duermi. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D José Fuertes Mendaña , vecino 
do Luyego de Somoza, de cincuen
ta pesetas, réditos de tres año?, á 
razón del doce por ciento, costas y 

j gastos, que le adeuda D. Antonio 
Are'i, vecino de esto pueblo, se sa
can á pública subasta los bienes 
que le fueron embargados, que con 
su tasación son los siguientes: 

1. ° Una suerte, en té rmino de 
esto pueblo de Castrillo, al pago del 
soto, de cabida de una hemina y co-
lemin de t r igo: linda por el Nacien
te, con otra de Nicolás Fe ruández ; 
Mediodía, con campo común ; Po
niente, otra de Vicente López Rio-
negro, y Norte, otra de Cayetano 
Moráu, vecinos de dicho pueblo; ta
sada en cien pesetas. 

2. ° Otra suerte, en dicho t é r m i 

no y sitio, ado llaman ol Real, do 
cabida de dos celemines de trigo:, 
linda Naciente, con campo de Des-
triauo; Mediodía, otra de Francisco • 
López Alvarez; Poniente; otra de 
Je rón imo López Fernández , y Nor
te, otra de León Iglesias, vecinos de 
dicho Castrillo; tasada en cincuenta 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en este 
Juzgado el dia diez del próximo Ju
nio, á las diez de la inañiina; ae-
b'eudo los licitadores consignar so
bre la mesi del Juzgado para poder 
hacer postura el diez por ciento de 
su tasac ión , sin cuyo requisito no 
será admisible, c o m o igualmente 
si no cubren las dos terceras partes 
de aquélla Se advierte que el rema
tante h:i de conformaise con testi
monio del acta de remate, punsto 
por este Juzgado, por no h >bt>rse 
suplido los t í tulos de propiedad de 
dichas fincas. 

Dado eu Castrillo de la Vfdduerna 
á trece de Mayo de mi l ochocientos 
noventa y ocho .—Jerón imo López. 
—Nicolás Fe ruández , Secretario. 

ANÜNOIOS OFICÍALES 

E l Comisario do Guerra, Interventor 
de los servicios administrat ivo-
militares de Lugo, 
Hace saber: Que el dia ISde Junio 

próximo, á las diez de la mfmtua, 
t end rá lugar en Factoría de subsis
tencias militares de esta plaza un 
concurso cou objeto de proceder á 
la compra de los a r t ícu los do sumi
nistro que á cont inuac ión se expre
san. Para dich > acto so admi t i r án 
proposiciones por e s c r i t o , en las 
que se expresará ol domicilio de su 
autor, acompañáLdose á las mis
mas muestras de los ar t ículos que 
se ofrezcan á la venta, á los cuolee. 
se les fijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes de la citada 
Fac to r í a . 

La entrega de los a r t ícu los que se 
adquieran se ha rá : la mitad en la 
segunda quincena del referido mes, 
y el resto en la primera del siguien
te, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obl i 
gados á responder do la cluse y can
tidad do aquéllos hasta el ingreso en 
los almacenes de la Administración 
mil i tar ; en tend iéndose que dichos 
articules han de reunir las condicio - • 
oes que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los fuuciuna-
riosadministrativos encargados de la 
ges t ión para admitirlos ó desechar
los, como únicos responsables de su 
calidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dicta
men de peritos. 

Lugo I ñ d e M . i y o d e 1898.—Juan, 
Rodiiguez Cañé. 

A rliculos pie deben adquirirse 
Cebada de primera cl ise. 
Paja trillada de tr igo ó cebada de 

Castilla. 
Lefia de tojo ó roble. 

ANUNCIOS PAIITIÜÜLAHES" 

EMÍLÍO ALVARAD0, 
M É D I C O - O C U L I S T A , 

p e n n a n e c e r á en León todo el mes 
de Junio, Hotel Rueda. 
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